
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 2 4 DE 2023 

(27 DE OCTUBRE DE 2023) 

"Por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, vinos, aperitivos y 
similares no incluidos en la Resolución 2311 de 2022 y se dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA —DANE, 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial las conferidas por el artículo 208 de la Constitución 
Política, el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, el artículo 6° del Decreto 262 de 2004, modificado por el 

artículo 2° del decreto 111 de 2022 y el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 208 de la Constitución Política establece que a los directores de los departamentos 
administrativos les corresponde la formulación de las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad 
administrativa y ejecutar la ley. 

Que el numeral 3° del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones" dispone que corresponde a los 
departamentos administrativos, entre otras funciones, dictar las normas necesarias para el desarrollo de 
la ley. 

Que el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016 "Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico 
de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y se 
dictan otras disposiciones" establece que el componente ad valórem de la base gravable del impuesto 
al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares es el precio de venta al público por unidad de 750 cc, 
y debe ser certificado anualmente por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE 
sin incluir el impuesto al consumo o a la participación y garantizando la individualidad de cada producto. 

Que el Parágrafo 2° del precitado artículo faculta al Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
— DANE para desarrollar todas las gestiones indispensables para la determinación anual del precio de 
venta al público de los licores, vinos, aperitivos y similares. 

Que la Resolución 2769 del 01 de noviembre de 2018: "Por la cual se adopta la metodología para la 
elaboración de la certificación de precio de venta al público de vinos, aperitivos y similares" fue 
adicionada por la Resolución 3099 del 26 de diciembre de 2018, en relación con los productos no 
incluidos en la certificación anual de precios de venta al público de licores, vinos, aperitivos y similares. 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el Decreto 952 de 2019: "Por el cual se adiciona 
el Capítulo 7, Título 1, Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, que reglamenta el artículo 49 de la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 19 de 
la Ley 1816 de 2016". 

Que el artículo 2.2.1.7.7 del Decreto 1625 de 2016, adicionado por el artículo 1° del Decreto 952 de 
2019, dispone que para los efectos del artículo 19 de la Ley 1816 de 2016 el precio de venta al público 
será el último precio dentro de la cadena de comercialización sin incluir el impuesto a las ventas, el 
impuesto al consumo o la participación. De igual manera, este Decreto estableció otras disposiciones 
relacionadas con el cálculo del precio de venta al público. 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.7.8 del Decreto 1625 de 2016, adicionado por el 
artículo 1° del Decreto 952 de 2019, "el Precio de Venta al Público PVP de los productos que ingresan 
al mercado por primera vez (...) corresponderá al del producto incorporado en la certificación que más 
se asimile en sus características". Así mismo, la norma dispone que el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística — DANE debe aplicar una metodología de imputación del precio de venta al 
público a partir de las características objetivas de cada producto. 

Que en cumplimiento a lo señalado por el Decreto 1625 de 2016, adicionado por el artículo 1° del Decreto 
952 de 2019 y en virtud de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 19 de la Ley 1816 de 2016, el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE expidió la Resolución 0950 del 15 de junio 



Continuación de la Resolución "Por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, 
vinos, aperitivos y similares no incluidos en la Resolución 2311 de 2022 y se dictan otras disposiciones" 

de 2019 "Por la cual se modifica la metodología para la elaboración de la certificación de precio de venta 
al público de licores, vinos, aperitivos y similares y se dictan otras disposiciones" y la Resolución 0951 
del 15 de junio de 2019 "Por la cual se modifica la Metodología de Imputación del Precio de Venta al 
Público de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares- PVPLVA". 

Que atendiendo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016 y en cumplimiento a las demás 
normas señaladas en las anteriores consideraciones, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística — DANE expidió la Resolución 2311 del 29 de diciembre de 2022 "Por la cual se expide la 
certificación de precio de venta al público de licores, vinos, aperitivos y similares para el año 2023". 

Que los numerales 5.3.1 de la metodología para la elaboración de la certificación de precio de venta al 
público de licores, vinos, aperitivos y similares, adoptada mediante la Resolución 0950 del 15 de junio 
de 2019 y 5.1 de la metodología de imputación para certificar el precio de venta al público de licores, 
vinos, aperitivos y similares adoptada mediante la Resolución 0951 del 15 de junio de 2019, establecen 
que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE podrá modificar los precios 
certificados mediante la aplicación de la metodología de imputación, a solicitud de parte, si el importador 
o productor aporta los elementos probatorios idóneos que evidencien una realidad de precios de venta 
al público de licores, vinos, aperitivos y similares diferente a la certificada. 

Que, por su parte, el artículo 30 del Decreto Ley 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública" dispone que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE, 
en coordinación con el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, definirán 
el Código Único de productos gravados con el impuesto al consumo y sujetos al monopolio, establecidos 
por la Ley 223 de 1995 y la Ley 1816 de 2016. 

Que, conforme a lo establecido en la precitada norma, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística — DANE y el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA 
expidieron la Resolución Conjunta 0924 del 20 de agosto de 2020 "Por la cual se define el Código Único 
de licores, vinos, aperitivos y similares, de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 del Decreto Ley 
2106 de 2019". 

Que dando cumplimiento a lo definido en el artículo 30 del Decreto 2106 del 2019 y la Resolución 0924 
del 20 de agosto de 2020 "Por la cual se define el Código Único de licores, vinos, aperitivos y similares, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 del Decreto Ley 2106 de 2019", es necesario que el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE expida el Código Único de licores, vinos, 
aperitivos y similares. 

Que, en mérito de lo anterior 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Certificación. La Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, 
Aperitivos y Similares — PVPLVA para el año 2023 de los productos no incluidos en la certificación anual 
de precios publicada por este Departamento mediante Resolución 2311 del 29 de diciembre de 2022, de 
acuerdo con la técnica de imputación, será la siguiente: 

No 
Registro Sanitario 

INVIMA 
Código Único* Nombre Bebida Alcohólica 

Precio de venta al 
público por unidad 

de 750 cc, sin 
incluir ICO e IVA 

1 INVIMA 2023L-0012691 24131010019100075000 Aguardiente Nariño Sin Azucar 20.239 

2 INVIMA 2023L-0012597 24131050014400075000 Sir Edmond Gin Marca Sir Edmond 170.923 

3 INVIMA 2023L-0012599 24131060029000075000 Tia Maria Cold Brew Coffee Liqueur 67.039 

4 INVIMA2023LM-0012366 24131060029100075000 Sabajon Sabor Brandy Oro 78 14.955 

5 INVIMA2023LM-0012366 24131060029200075000 Sabajon Sabor Cafe Oro 78 14.955 

6 INVIMA2023LM-0012366 24131060029300075000 Sabajon Sabor Tres Leches 14° Oro 78 14.955 

7 INVIMA2023LM-0012366 24131060029400075000 Sabajon Sabor Vainilla Oro 78 14.955 

8 INVIMA 2023L-0012715 24131060029600075000 
Aperitivo Crema Sabor Whisky Marca 2N Dos 
Naciones 

19.829 

9 INVIMA 2023L-0012634 24131060029700075000 
Molly'S Irish Cream Liqueur (Licor Crema 
Irlandesa) 

67.039 

10 INVIMA 2023L-0012716 24131060029800075000 Licor Crema Sabor Whisky Marca De La Corte 28.644 
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No 
Registro Sanitario 

INVIMA 
Código Único* Nombre Bebida Alcohólica 

Precio de venta al 
público por unidad 

de 750 cc, sin 
incluir ICO e IVA 

11 INVIMA 2023L-0012510 24131090032000075000 Destilado De Agave Cuernavaca Reposado 56.346 

12 INVIMA 2023L-0012714 24131110048700075000 Whisky Marca Emblema 22.588 

13 INVIMA 2023L-0012721 24131110048800075000 
Matsui Blended Whisky The Tottori Marca Tottori 

The Tottori Matsui Whisky 
156.880 

14 RSA-0015079-2021 24139020435600075000 
Bebida Embriagante Al 2% De Alcohol Variedad 

Sin Gas Sabor Uvamarca Casa Castellanos 
2.821 

15 RSA-0023183-2023 24139020451200075000 
Bebida Embriagante Con Y Sin Gas De 2.4 Grados 
Alcoholimétricos Con Sabor A: Sangría Cherryfest 

5.107 

16 RSA-0023183-2023 24139020452000075000 
Bebida Embriagante Con Y Sin Gas De 2.4 Grados 
Alcoholimétricos Con Sabor A: Cidra Apple Fest 

5.107 

17 INVIMA 2023L-0012591 24139020462100075000 
Aperitivo No Vinico Sabor A Ron Marca 
Guaraqueño 

9.784 

18 INVIMA 2023L-0012584 24139020462200075000 
Aperitivo No Vinico Sabor Brandy Marca 
Gauraqueño 

8.800 

19 INVIMA2023LM-0012109 24139020462600075000 
Aperitivo Especial Sabor Piña Colada Marca Oro 
78 

17.658 

20 INVIMA 2023L-0012663 24139020462900075000 
Aperitivo Crema De Café Sabor Capuchino Marca 

De La Corte 
25.523 

21 INVIMA 2023L-0012694 24139020463100075000 Aperitivo No Vinico Sabor A Uva Agave 12.627 

22 INVIMA 2023L-0012699 24139020463200075000 Aperitivo No Vinico Sabor A Whisky Fresa 12.627 

23 INVIMA 2023L-0012622 24139020463300075000 
Aperitivo No Vinico Sabor A Manzana Green 
Marca Four Loko 

13.428 

24 INVIMA 2023L-0012662 24139020463600075000 
Aperitivo Crema Piña Colada Marca 2N Dos 

Naciones 
25.523  

25 INVIMA 2023L-0012732 24139020464700075000 Coctel Piña Colada Marca Reagee 19.661 

26 INVIMA 2023L-0012727 24139020464800075000 
Aperitivo No Vinico Sabores Artificiales A Uva 
Blanca Y Mangostino Marca Lit Hard Seltzer 

12.627 

27 INVIMA 2014L-0007123 24200130747400075000 
Vino Tinto Igp Pays De Gassac Marca Pont De 
Gassac 

61.856 

28 INVIMA 2017L-0008897 24200131033500075000 Vino Blanco Viña Aljibes Marca Aljibes. 29.429 

29 INVIMA 2017L-0008897 24200131033600075000 Vino Rosado Viña Aljibes Marca Aljibes. 37.831 

30 INVIMA 2017L-0008897 24200131033700075000 Vino Tinto Viña Aljibes Marca Aljibes. 43.358 

31 INVIMA 2017L-0008897 24200131033800075000 Vino Syrah Aljibes Marca Aljibes. 44.676 

32 INVIMA 2017L-0008897 24200131033900075000 Vino Petit Verdot Aljibes Marca Aljibes. 50.956 

33 INVIMA 2019L-0009801 24200131221200075000 Vino Blanco Cuvee Prestigue Marca Splendis 39.617 

34 INVIMA 2019L-0009801 24200131221300075000 Vino Blanco Especial Cuvee Marca Splendis 39.617 

35 INVIMA 2019L-0009801 24200131221400075000 Vino Rosado Brut Cuvee Rose Marca Splendis 39.617 

36 INVIMA 2022L-0011919 24200131541000075000 Vino Etna Bianco Doc Marca Graci 102.747 

37 INVIMA 2022L-0011919 24200131541100075000 Vino Etna Rosato Doc Marca Graci 77.315 

38 INVIMA 2022L-0011919 24200131541200075000 Vino Etna Bianco Doc Arcuria Marca Graci 190.247 

39 INVIMA 2022L-0011974 24200131546500075000 
ainte-Foy Cotes De Bordeaux Cuvee Classique 

 
S 
Rouge 

57.279 

40 INVIMA 2023L-0012513 24200131599100075000 
Vino Blanco Carmen Frida Kahlo Reserva 
Sauvignon Blanc 

58.679 

41 INVIMA 2023L-0012472 24200131599700075000 
Vino Valpolicella Ripasso Superiore Campo 

 
Bastiglia Marca Ca Rugate 

67.465 

42 INVIMA 2018L-0009586 24200131604800075000 Vino Cabernet Sauvignon Marca Angelica Zapata 194.155 

43 INVIMA 2018L-0009586 24200131604900075000 Vino Blanco Chardonnay Marca Angelica Zapata 150.347 

44 INVIMA 2023L-0012567 24200131605400075000 
Vino Pinot Noir Qualitatswein Dry Marca Villa 
Wolf 

71.926 

45 INVIMA 2023L-0012572 24200131605500075000 
Vino Blanco Lieu Dit Burg Riesling Vin D'Alsace 
Gustave Lorentz 

131.041 

46 INVIMA 2023L-0012598 24200131605800075000 Vino Spumante Brut Pop- It- Now 36.130 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, 
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No 
Registro Sanitario 

INVIMA 
Código Único* Nombre Bebida Alcohólica 

Precio de venta al 
público por unidad 

de 750 cc, sin 
incluir ICO e IVA 

47 INVIMA 2023L-0012598 24200131605900075000 
Vino Prosecco D. O. C Spumante Brut Marca Pop-
It- Now 

36.130 

48 INVIMA 2020L-0010802 24200131607300075000 
Vino Chateau Taussin A. O. . Bordeaux RoseP 
Marca Chateau Taussin 

190.138 

49 INVIMA 2023L-0012613 24200131607500075000 Vino Tinto Malbec Trapiche Tesoro 57.794 

50 INVIMA 2023L-0012613 24200131607600075000 Vino Tinto Cabernet Sauvignon Trapiche Tesoro 65.979 

51 INVIMA 2013L-0006546 24200131607900075000 Vino Tinto Reserva Cabernet Franc Norton 54.644 

52 INVIMA 2013L-0006546 24200131608000075000 Vino Tinto Altura Cabernet Franc Norton 88.822 

53 INVIMA 2013L-0006546 24200131608100075000 Vino Tinto Altura Malbec Norton 88.822 

54 INVIMA 2023L-0012641 24200131610000075000 
Vino Tinto Cruz De Alba D.O Ribera Del Duero
Crianza 

89.675 

55 INVIMA 2023L-0012641 24200131610100075000 
Vino Tinto Cruz De Alba D.O Ribera Del Duero 

 
Fuentelun, 

111.883 

56 INVIMA 2023L-0012641 24200131610200075000 
Vino Tinto Cruz De Alba D.O. Ribera Del Duero 
Finca Los Hoyales Marca Cruz De Alba 

243.345 

57 INVIMA 2023L-0012686 24200131610900075000 Vino Carmenere Marca Viña Galán 37.881 

58 INVIMA 2021L-0011192 24200131611000075000 Vino Tinto Marca Manolo Ibañez 35.045 

59 INVIMA 2023L-0012670 24200131611100075000 
Vino Espumante Prosecco Doc Treviso Extra Dry 

 
Marca Soligo 

49.924 

60 INVIMA 2023L-0012670 24200131611200075000 
Greman Marca Vino Espumante Bianco Extra Dry 

Soligo 
49.924 

61 INVIMA 2023L-0012670 24200131611300075000 
Marca Vino Espumante Prosecco Rose Extra Dry 

Soligo 
56.499 

62 INVIMA 2023L-0012418 24200131611400075000 
Vino Tinto Alto De Los Zorros 10 Meses D.O 
Ribera Del Duero Marca Solterra Compañía 
Vinicola 

40.006 

63 INVIMA 2023L-0012418 24200131611500075000 
Vino Tinto Alto De Los Zorros Crianza D.O Ribera 
Del Duero Marca Solterra Compañía Vinícola 

59.656 

64 INVIMA 2023L-0012418 24200131611600075000 
Vino Tinto Alto De Los Zorros Autor D.O Ribera 
Del Duero Marca Solterra Compañía Vinicola 

141.978 

65 INVIMA 2023L-0012418 24200131611700075000 
Vino Tinto Fuentenogal Joven D.O Ribera Del 
Duero Marca Solterra Compañía Vinicola 

23.275 

66 INVIMA 2023L-0012418 24200131611800075000 
Vino Tinto Fuentenogal Roble D.O Ribera Del 
Duero Marca Solterra Compañía Vinicola 

23.275 

67 INVIMA 2023L-0012418 24200131611900075000 
Vino Tinto Sursum Corda Garnacha Roble D.O.P 
Cebreros Marca Solterra Compañía Vinicola 

23.275 

68 INVIMA 2023L-0012418 24200131612000075000 
Vino Tinto Sursum Corda Criado En Barricas D.O.P 
Cebreros Marca Solterra Compañía Vinicola 

55.879 

69 INVIMA 2023L-0012681 24200131612100075000 
Vino Blanco Sauvignon Blanc & Verdejo Marca
Finca La Carrasca 

19.072 

70 INVIMA 2023L-0012681 24200131612200075000 Vino Rosado Tempranillo Marca Finca La Carrasca 19.072 

71 INVIMA 2023L-0012681 24200131612300075000 Vino Tinto Tempranillo Marca Finca La Carrasca 26.045 

72 INVIMA 2023L-0012681 24200131612400075000 
Vino Tinto Tempranillo Crianza Marca Finca La 
Carrasca 

21.086 

73 INVIMA 2023L-0012749 24200131612500075000 Vino Blanco Marca Barón De Mirablau 39.571 

74 INVIMA 2023L-0012749 24200131612600075000 Vino Rosado Marca Barón De Mirablau 21.636 

75 INVIMA 2023L-0012749 24200131612700075000 Vino Tinto Marca Barón De Mirablau 10.467 

76 INVIMA 2023L-0012693 24200131612900075000 Vino Blanco Espumoso Marca Maria Ibañez 29.178 

77 INVIMA 2023L-0012693 24200131613000075000 Vino Rosado Espumoso Marca Maria Ibañez 29.178 

78 INVIMA 2023L-0012734 24200131613900075000 Vino Tinto Reserva Marca Medrano Irazu 77.705 

79 INVIMA 2023L-0012734 24200131614000075000 Vino Tinto Crianza Marca Medrano Irazu 38.698 

RESOLUCIÓN 1 9 24 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 Hoja No. 4 



Continuación de la Resolución "Por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, 
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PARÁGRAFO: La Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares 
de los productos enunciados en el presente artículo será actualizada por una sola vez de conformidad 
con los numerales 8, 9 y 10 de la metodología adoptada por la Resolución 0951 del 15 de junio de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificación. Modificar la certificación de Precio de Venta al Público de Licores, 
Vinos, Aperitivos y Similares — PVPLVA para el año 2023, para los siguientes productos certificados de 
acuerdo con la técnica de imputación mediante la Resolución 2312 del 29 de diciembre de 2022, 
Resolución 986 del 14 de julio de 2023, Resolución 1334 del 25 de agosto de 2023 y Resolución 1784 
del 13 de octubre de 2023. 

No 
Registro Sanitario 

INVIMA 
Código Único* Nombre Bebida Alcohólica 

Precio de venta al 
público por unidad 

de 750 cc, sin 
incluir ICO e IVA 

1 INVIMA 2023L-0012585 24131030013000075000 Licor De Brandy Marca Domecq Pacífico 21.694 

2 INVIMA 2023L-0012530 24131050014300075000 Ginebra - Gin Marca Wan Guld 15.976 

3 INVIMA 20231-0012541 24131080038000075000 Ron Magua Blanco Marca Magua 15.135 

4 INVIMA 2023L-0012592 24131110048300075000 
Matsui Pure Malt Whisky The Kurayoshi 12 Years 
Marca "Kurayoshi" The Kurayoshi Matsui 

550.114 

5 INVIMA 2014L-0007328 24131120001900075000 Cognac Xo Elegance Camus Coñ 364.900 

6 RSA-0023183-2023 24139020461900075000 

Bebida Embriagante Con Y Sin Gas De 2,4 Grados 
Alcoholimétricos Con Sabor A: Aguardiente Y 

Limón Marca La Santandereana 

2.500 

7 INVIMA 2018L-0009617 24200131142600075000 Langhe Doc Pinot Nero 2014 490.000 

8 INVIMA 2018L-0009617 24200131142700075000 Barbera D Alba Doc 2015 490.000 

9 INVIMA 2018L-0009617 24200131142800075000 Dolcetto D Alba Doc Coste & Fossati 2016 490.000 

10 INVIMA 2018L-0009617 24200131142900075000 Langhe Doc Riesling 2016 490.000 

11 INVIMA 2018L-0009617 24200131143000075000 Barolo Docg 2013 Rayera 700.000 

12 INVIMA 2018L-0009617 24200131143100075000 Barolo Docg 2013 Bricco Delle Viole 700.000 

13 INVIMA 2018L-0009617 24200131143200075000 Langhe Doc Nebbiolo 2016 490.000 

14 INVIMA 2018L-0009617 24200131143300075000 Langhe Doc Freisa 2014 Kye 490.000 

15 INVIMA 2018L-0009617 24200131143400075000 Langhe Doc Rosso 2015 490.000 

16 INVIMA 2018L-0009617 24200131143600075000 Barbera D Alba Doc Superiore 2014 490.000 

17 INVIMA 2018L-0009617 24200131143700075000 Langhe Doc Nebbiolo Ciare J.C. 2016 490.000 

18 INVIMA 2022L-0011867 24200131530600075000 Vino Tinto Marca La Puñalada Gratis 19.324 

19 INVIMA 2023L-0012332 24200131586900075000 Gustave Lorentz Gewurztraminer Reserve 51.936 

20 INVIMA 20181-0009453 24200131596400075000 Vino Tinto Clos Apalta Marca Clos Apalata 705.000 

21 INVIMA 2023L-0012457 24200131597600075000 Gustave Lorentz Riesling Reserve 34.246 

22 INVIMA 20231-0012487 24200131597800075000 Gustave Lorentz Gewurztraminer Evidence 51.936 

23 INVIMA 2023L-0012430 24200131598000075000 Aoc Cremant D Alsace Brut Gustave Lorentz 34.855 

24 INVIMA 2023L-0012332 24200131600500075000 
Gustave Lorentz Gewürztraminer Lieu - Dit 
Rotenberg Marca Gustave Lorentz 

51.936 

25 INVIMA 2023L-0012466 24200131600600075000 Gustave Lorentz Riesling Evidence 34.246 

26 INVIMA 2023L-0012466 24200131600700075000 Gustave Lorentz Pinot Noir Rose 41.010 

27 INVIMA 2015L-0007746 24200131604000075000 Soave Minto Doc Marca Montetondo 21.500 

28 INVIMA 20151-0007746 24200131604100075000 Pinot Grigio Delle Venezie Marca Montetondo 21.500 

PARÁGRAFO: La Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y similares 
de los productos enunciados en el presente artículo será actualizada por una sola vez de conformidad 
con los numerales 8, 9 y 10 de la metodología adoptada por la Resolución 0951 del 15 de junio de 2019. 

ARTÍCULO TERCERO. Ámbito de Aplicación. La certificación que se expide a través del presente acto 
administrativo de carácter general se realiza en cumplimiento de lo señalado por el artículo 19 de la Ley 
1816 de 2016 y el del Decreto 1625 de 2016 adicionado por el Decreto 952 de 2019. 

RESOLUCIÓN 1 9 2 4 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 Hoja No. 5 



Continuación de la Resolución "Por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, 
vinos, aperitivos y similares no incluidos en la Resolución 2311 de 2022 y se dictan otras disposiciones" 

ARTÍCULO CUARTO Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
diario oficial y hasta el treinta y uno (31°) de diciembre del año 2023. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los 27 días del mes de octubre de 2023 

B. PIEDAD URDINOLA CONTRERAS 
Directora 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE 

Elaboró: Carlos Alberto Hernández L — Asesor- Dimpe Q, 

Revisó: Andrea Ramirez Pisco — Directora Técnica, Dirección de Metodología y producción Estadística - Dimpe 
Andrés Felipe Ortiz Rico — Director Técnico, Dirección de recolección y Acopio — DRA 	Zái2-? 

Aprobó: Jorge Omar Escobar González — Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 
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